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SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de

remitirle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 1218, promulgada de Hecho, el día 19

de abril de 2018, para su conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-
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AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

PASE A SECRETARIA
LEGISLATIVA

arlos ARCANO O
Vicegobernador

Presidente del Poder legislativo
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Instituyese en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, el 25 de marzo de cada año, como el "Día de los Derechos del Niño por Nacer".

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo, a través de las áreas competentes, organizará

anualmente en la cuarta semana del mes de marzo de cada año, una Jornada educativo

cultural de información y concientización que tengan por objeto conmemorar, promover y

defender la vida humana desde que ha sido concebida en el vientre de la madre.

Elaborará y gestionará un programa provincial que articule las políticas de Estado que

refieran a la defensa de la vida en toda su extensión, en particular desde la concepción

con acciones concretas debiendo para ello utilizar los recursos propios y aquellos que se

gestionen ante las autoridades nacionales y organismos nacionales e internacionales.

Artículo 3°.- Invítase a los municipios a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE MARZO DE 2018.

Juan Carlos
Vicegobernador

Presidente del Poder Legisla} Ivo

ESCOPI IGINA1

DomiOgo
Subdirector G

GONZÁLEZ
neralde Despacho
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Sancionada por la Legislatura Provincial el día 22 de marzo de 2018.

Promulgada de Hecho el día 19 de abril de 2018.
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Ministro lia Gobierno y Justicia
Gobierna da (« P(ovInda da Tleirt dol Riego

Aíitiitídi a litas dal AÜÍnBco Sur
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Dimingo Enrique GONZÁLEZ
SuoditectoríGenetal da Despacho,

Control] Registro-S.L y T.


